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“ESCRITURA PÚBLICA No. 

2018-01-01-003-P03021 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

JUAN SEBASTIAN FERNANDEZ DE CORDOVA CORDERO 

A FAVOR DE: 

GENOVEVA DEL CARMEN CORDERO CORDOVA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

los TRECE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA 

PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL 

CANTÓN CUENCA, comparece a la celebración de la presente escritura 

JUAN SEBASTIAN FERNANDEZ DE CORDOVA CORDERO, portador 

de la cédula de ciudadanía número 0104836630; compareciente que es 

mayor de edad, quien declara ser de estado civil soltero, ingeniero. 

industrial, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

Circunvalación Sur 17-22 y Vía a Turi, en esta ciudad de Cuenca, con 

teléfono 0999638451, y correo electrónico: ¡sfcordovaBgmail.com; 
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